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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante OFICIO Nº 005-2022-DEP-ByA-FCB-UNAP, de fecha 11 de febrero de 2022, la Blga. Blanca María 
Díaz Bardales, Dra., Directora (e) de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas y el Blgo. Enrique Ríos Isern Dr., 
Director de la Escuela Profesional de Acuicultura hacen referencia del Oficio N° 035-2021-OAA-FCB-UNAP 
remitido por la Sra. Emelda Tejada Del Castillo, Jefa de la Oficina de Asuntos Académicos, quien envía la relación 
de cursos de nivelación que se deben dictar en este semestre académico y solicita se emita la Resolución Decanal 
con eficacia anticipada para oficializar los mencionados cursos en el Semestre Académico 2021-II; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el EGUNAP, RAPUNAP y el Currículum 
de Estudios vigente; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-  OFICIALIZAR, con eficacia anticipada las asignaturas de nivelación (Currículo nuevo), para los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, y Acuicultura en el Semestre Académico 2021-II, 
según relación: 

NIVELACIÓN SEMESTRE ACADÉMICO 2021-2 
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

  
 

N° 
CÓDIGO 

ASIGNATURA 
ASIGNATURA 

 
CRÉDITO 

 
HORARIO DOCENTE 

1 031B10031 
DIVERSIDAD DE 
VERTEBRADOS 

4 
T: Lunes 7 – 10 am. 

Blgo. WILLY RAFAEL 
SANDOVAL MEZA.  

P: Jueves 15 – 17 pm. 

2 031B10066 BIOLOGÍA PESQUERA  4 
T: Miércoles 10 – 13 pm. 

Blgo. ENRIQUE RÍOS ISERN, Dr. 
P: Jueves 12 – 14 pm. 

3 031B10067 
ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL  

3 
T: Viernes 17 – 18 pm. 

Blgo. ROBERTO PEZO DÍAZ, Dr. 
P: Viernes 9 – 12 m. 

4 031B10068 

RELACIONES 
COMUNITARIAS Y MANEJO 
DE CONFLICTOS 
AMBIENTALES   

3 

T: Miércoles 7 – 9 am. 
Blgo. CARLOS MAX ARANGO 

MORA, MSc. 
P: Miércoles 9 – 11 am. 

5 031B10073 PISCICULTURA  3 
T: Martes 18 – 20 pm. 

Blgo. LUIS GARCÍA RUÍZ, MSc.  
P: Jueves 18 – 20 pm. 
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NIVELACIÓN SEMESTRE ACADÉMICO 2021-2 

ESCUELA PROFESIONAL DE ACUICULTURA 

 

 

N° 
CÓDIGO 

ASIGNATURA 
ASIGNATURA CREDITO HORARIO DOCENTE 

1 032B10034 
CERTIFICACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE LA 
ACUICULTURA  

3 
T: Miércoles 11 – 13 pm. 

Blgo. JAVIER DEL ÁGUILA 
CHÁVEZ, Dr. 

P: Jueves 11 – 13 pm. 
 

 

 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de las Escuelas Profesionales de Ciencias Biológicas, Acuicultura; Vice 
Rectorado Académico (VRAC); Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la FCB y a la Dirección General de Registros 
y Asuntos Académicos (DIGRAA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la 
presente Resolución Decanal. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
         
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Cc.: VRAC. DIGRAA, OAA (FCB), Esc. P.A. y Cienc.Biol., Secretaria Académica(2) 
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